
  
  

MOTARIAL CERTIFICATE 

   

   BE (T KNOWN that l, KUDDUS AL] of First Floor Office. 94 Whitechapél Rasran o QUITO 
London E1 1JQ England a duly authorised notary public CERTIFY as followst "2" 

    

t. The documents atlached to this certificate are the true copy of the 

original of the following. 

2. EXECUTEOD NOT IN MY PRSESENCE, Power of Attorney for 

KANAWA INVESTMENTS LTD company number 9281086, dated 13 

August 2015 consisting of wo pages, produced to me by Chiara 

Randazzo, identified to me by the production of her talian identity Car: 

Number, ARS439459. 

  

    

    

A. 3 The aftached are the true and complete copies of the original 

iN owiiness whereof | have signed my name and affixed my seal of office SIGNED 
ana sealed at First Fioor Office, 94 Whitechapel Road. London El 1JQ, England on 

Elghteenth Day of August Two Thousand and Fifeen 

  

   
-Motary Public 
England and Wales 

Protocol Number: 675/2015
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   TRADUCGIÓNRIA SEXTA 
LANTON QUITO ANT 

ACTA NOTARIAL 

SEA NOTORIO QUE YO, KUDDIS ALLÍ ubicado en la Oficina del Primer Piso del 94 de 

la calle Whitechapel, Londres TE 130, Inglaterra, un notario público debidamente 

autorizado, CERTÍFICO lo siguiente: 

í. Los documentos adjuntos a este certificado son copia fiel del original, de lo 

siguiente: 

2. NO CELEBRADO EN MI PRESENCIA, Poder de KANAWA INVESTMENTS 

LTD., número de compañia 9281066, con fecha 13 de agosto de 2015, compuesto 

de dos páginas, presentado ante mí por Chiara Randazzo, identificada ante mi por 

medio de la presentación de su documento de identidad italiano número 

AR5S439459, 

3. Adjuntas constan las copias completas y fieles de los originales. 

Para constancia de lo cual, he firmado y he colocado el sello oficial. FIRMADO y sellado en 

la Oficina del Primer Piso ubicada en el 94 de la calle Whitechapel, Londres El 1JQ, 

Inglaterra, a los dieciocho días del mes de agosto del año dos mil quince. 

(sello) (sello) (sello) 

(firma ilegible) Kuddus Ali KUDDUS ALI 

Notario Público Notario Público NOTARIO PÚBLICO 

inglaterra y Gales 94 Whitechapel Road, Londres El 130 

Inglaterra y Gales 

Número de Protocolo: 6752015 

Rosa María Dávalos V. 

Traductora 

CC. 1706339825 

 



TRADUCCIÓN 

  

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

ho
 País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

Este documento público 
2. ha sido firmado por Kuddis Ali 
3. actuando en calidad de Notario Público 
4, lleva el sello/timbre de la Oficina de dicho Notario Público 

Certificado 

5. en Londres 
6. el 20 de agosto de 2015 
7. por el Secretario Principal de Estado de Su Majestad para Asuntos Exteriores y de 

la Mancomunidad Británica 
5. No, K650214 
9. Sello/timbre: 10. Firma: 

Sello del Ministerio de Asuntos [Firma ilegible] 
Exteriores y de la Mancomunidad L Piggott 

Británica 

Esta Apostilla no deberá ser usada en el Reino Unido y solamente confirma la autenticidad 

de la firma, sello o timbre en el documento público del RU. No confirma la autenticidad 

del documento subyacente. Las Apostillas adjuntas a documentos que han sido 

fotocopiados y certificados en el RU confieman la firma del funcionario público del RU que 
condujo la certificación solamente. Ésta no autentica ni la firma en el documento original 
ni el contenido del documento original en ninguna manera. 
Si se va a utilizar este documento en un país que no es parte de la Convención de La Haya 
del 5 de octubre de 1961, deberá presentarse en la sección consular de la misión 
representante de dicho país. 
Para verificar esta apostilla ingrese a www .verifyapostille. service.gov.uk 

? 
4, Poo: 

Loser TÚ das 
Rosa María Dávalos V. 

Traductora 

CC. 1706339825 

 



PODER 

  

KANAWA INVESTMENTS LTD., una Compañía Limitada británica registrada con el 

número 9281066, cuyo domicilio social está ubicado en la Calle Sandringham Nro. 5B, ES 

2LR, Londres, Remo Unido (en adelante denominada como “la Compañía”), representada 

en el presente documento por su Agente Registrado, MARCO GRAUSO (en adelante 

denominado como “el Agente”), por medio del presente otorga un Poder General a favor de 

CLEMENTE JOSÉ VIVANCO SALVADOR, ciudadano ecuatoriano (documento de 

identidad número 1707252001), SILVIO SALOMÓN HELLER ALBÍN, ciudadano 

ecuatoriano (documento de identidad número 170119219-5) y PEARL IVONNE 

RAPAPORT REICH, ciudadana ecuatoriana (documento de identidad número 170212795- 

6 
0), en adelante denominados como “los Abogados”, para manejar los asunios de la 

Compañía de acuerdo a lo siguiente: 

Actuar como sus apoderados verdaderos y legítimos, y en su nombre y representación, 

ejecutar todos y cada uno de los actos y ejercer todos y cada uno de los poderes que la 

Compañía puede o podría llevar a cabo y que dichos apoderados de la Compañía 

consideren apropiados y aconsejables, siendo la intención del presente documento 

conferirles un Poder total y general, pudiendo ellos actuar de manera individual y conjunta, 

incluyendo, pero no limitándose a, lo siguiente: 

Adquirir, enajenar, transferir, vender, arrendar, dar en prenda, hipotecar, gravar. o traspasar 

de cualquier forma o manera los bienes muebles o inmuebles, materiales o immateriales de 

la Compañia; aceptar, endosar, cobrar, depositar y transferir cheques, pagarés y cualesquier 

otros instrumentos negociables en su nombre, abrir y cerrar cualquier clase de cuenta 

bancaria, girar sobre las cuentas y los depósitos bancarios de la Compañía, sea sus cuentas 

corrientes, depósitos a plazo o contra sobregiros, o cualquier otra clase de depósitos. 

Emitiz, firmar pagarés, letras de cambio como girador, aceptante, endosante o garante; 

aceptar obligaciones, sean de naturaleza comercial o civil; representar a la Compañía en



asuntos de fallos de la administración así como en todos los negocios de la gerencia y en 

situaciones en las cuales la Compañía tenga un interés, también en asociaciones generales O 

empresas conjuntas; adquirir o transferir acciones o participaciones de cualquier clase en 

otras compañías; participar en Juntas o reuniones a fin de llegar a cualquier clase de 

acuerdos, incluyendo acuerdos de constitución, transformación, incremento de capital y 

disolución de compañías; asistir, participar y estar presente en toda clase de reuniones de 

Juntas Ordinarias, Extraordinarias o Universales de Accionistas Hevadas a cabo en la 

compañía o compañías de las cuales KANAWA INVESTMENTS LTD. es o llegue a ser 

socio o accionista, interviniendo con voz y voto, firmando las actas y protegiendo O 

haciendo proteger los derechos otorgados a la representada por la ley o por los estatutos que 

rigen la Compañía o Compañías, reclamar y recibir de forma legal, judicial o extra judicial, 

los activos que la representada tiene o vaya a tener en la compañía o compañías, con 

respecto a utilidades no recibidas o retiradas, y en proporción a las acciones que posee la 

representada; de manera que los apoderados están autorizados a firmar cualquier recibo o 

documento relacionado con las utilidades o con cualquier otro asunto; negociar, vender, 

ceder o transferir, suscribir, endosar, intercambiar, dar en prenda, gravar o dar en custodia, 

las acciones que posee al momento o que obtendrá la represcutada en el futuro en 

Compañías de las cuales es socia o accionista, recibiendo los títulos de acción o certificados 

de acción correspondientes, así como firmar endosos y documentos notariales, pagarés o 

transferencias, recibos y títulos de acciones o certificados de acciones según se requiera; 

convertirse en el representante legal de la Compañía, como demandante, demandado, 

tercera parte o en cualquier otra forma, ante cualquier ministerio del Reino Unido o del 

extranjero, sean de naturaleza judicial administrativa, concerniente a empleo, o de 

cualquier otra naturaleza, para sustituir este poder en forma total o parcial y para revocar las 

sustituciones, para suscribir documentos en los que la Compañía pueda estar involucrada, 

como deudor o acreedor; hacer acuerdos usando árbitros y cualquier otro tipo de arreglos y 

finalizar cualquier acto o celebrar cualquier contrato que pueda considerarse beneficioso 

para los intereses de la Compañía ya que es la intención de este Poder que sea ejecutado sin 

ninguna limitación en lo absoluto. Por la presente se expresa que este Poder puede ser 

ejercido dentro del territorio o en cualquier otro pais.



    
   

  

El Poder aquí otorgado puede ser utilizado y ejercido por parte de CLEMENT 

VIVANCO SALVADOR, SILVIO SALOMÓN HELLER ALBIN y PEARL 1 43 

RAPAPORT REICH, en forma individual o conjunta, para actuar en cualquier darte” q 

mundo, incluyendo cualquier país, estado, colonía, provincia, municipalidad, o subdivisión 

política de cualquier país. 

Este Poder permanecerá en plena vigencia y efecto indefinidamente, o hasta el momento en 

que sea expresamente revocado por la Compañía o entregado por los Apoderados. De esta 

manera, se ratifica toda gestión y/o evento previo mantenido por los Curadores, 

Emitido y firmado el 13 de agosto de 2015, en la ciudad de Londres, Reino Unido. 

Por y en representación de KANAWA INVESTMENTS LTD, 

(firmado) 

Marco Grauso 

Agente Registrado 

KANAWA INVESTMENTS LTD, 

f £ 

Rosa María Dávalos V. 
Traductora 

CC. 1706339825 

 


